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ResumenEl binomio que se genera, tras el empleo de sistemas inteligentes en el ámbito jurídico, entre laeficiencia procesal y los derechos y garantías que asisten a las partes en un proceso penal, pone derelieve la oportunidad de llevar a cabo un análisis de los requisitos y características que, con carácterprevio a su utilización, deben tener los algoritmos inteligentes y, también, los datos que conformandichos sistemas. Por esta razón, el objeto principal de este trabajo será resaltar, atendiendo a lafigura de la tutela judicial efectiva, los principales problemas que se derivan en torno a la funciónjurisdiccional, a la motivación de la sentencia y al derecho al recurso para, posteriormente, desarrollarciertas pautas que, eventualmente, proporcionen a estos sistemas algorítmicos la fiabilidad y calidadnecesaria para poder ser utilizados, con carácter asistencial, por el órgano judicial en la administraciónde justicia.
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AbstractThe binomial that is generated, after the use of intelligent systems in the legal field, betweenprocedural efficiency and the rights and guarantees that assist the parties in criminal proceedings,highlights the opportunity to carry out an analysis of the requirements and characteristics that, priorto their use, intelligent algorithms must have and, also, the data that make up these systems. For thisreason, the main purpose of this paper will be to highlight, with regard to the figure of effective judicialprotection, the main problems that arise in relation to the jurisdictional function, the motivation of thesentence and the right to appeal in order to, subsequently, develop certain guidelines that, eventually,provide these algorithmic systems with the reliability and quality necessary to be used, for assistancepurposes, by the judicial body in the administration of justice.
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1. INTRODUCCIÓNLa irrupción de la inteligencia artificial en el ámbito jurídico ha propiciado, sin dudaalguna, la creación de un nuevo paradigma digital en el que la tecnología debe conjugarse conlos derechos y garantías procesales que asisten y pertenecen a las partes involucradas en unproceso judicial.Desde el punto de vista del proceso penal, el pretendido y deseado equilibrio entre estosdos elementos (inteligencia artificial y derechos), tiende a resultar más controvertido aún sicabe, por el valor de los bienes jurídicos en juego y por la necesidad de garantizar un procesojusto e igualitario en todas las fases del mismo. En este sentido, la aplicación de los sistemasinteligentes está dibujando, de forma paulatina, un paradójico contexto de inseguridad1 parael mantenimiento de las garantías procesales y, a su vez, para lograr la pretendida tutelajudicial efectiva.El objetivo de este trabajo será despejar ciertas incógnitas en torno a la utilización dela inteligencia artificial en el proceso penal y valorar la posibilidad de que los sistemaspredictivos puedan, eventualmente, ocasionar una injerencia en la salvaguarda de losderechos de las partes, desvirtuando el contenido esencial de la tutela judicial efectiva.Al respecto, será oportuno poner de manifiesto los riesgos que entraña, por un lado,la utilización de los algoritmos predictivos, enfatizando la controversia latente sobre losdatos, su representatividad, empleo, transparencia y explicabilidad y, por otro lado, el usode los sistemas inteligentes en la toma de decisiones por parte del órgano judicial, comocomplemento o sustituto del mismo, examinando las repercusiones que esto puede suponerpara la motivación de las sentencias y el posterior planteamiento de los recursos procedentes.Finalmente, y tomando como referencia el artículo 23 de la Ley 15/2022, de 12 de julio,integral para la igualdad de trato y no discriminación, relativo a la Inteligencia Artificial y alos mecanismos de toma de decisión automatizados, examinaremos el citado precepto conel propósito de analizar su virtualidad y contemplar si las pautas descritas en aquel puedensolventar, de alguna forma, la problemática que gira en torno a los algoritmos y los sesgosinherentes a estos. Para ello, será conveniente estudiar, a su vez, el proyecto elaborado porel Instituto Nacional de Estándares y Tecnología de EEUU (NIST) que, con el objetivo dedetectar y aminorar la presencia de sesgos, han elaborado unas pautas ciertamente sugestivas,cuya traslación a nuestro ordenamiento jurídico podría coadyuvar a solventar los problemasdescritos y a propiciar la efectividad y el mantenimiento de las garantías y derechos de laspartes cuando, en el seno de un proceso penal, se utilicen sistemas de inteligencia artificial.
1 Al respecto MORENO CATENA V., “Los datos en el sistema de justicia y la propuesta de reglamento UE sobre
inteligencia artificial” en COLOMER HERNÁNDEZ, I. (Dir.), Uso de la información y de los datos personales en los
procesos: los cambios en la era digital, Cizur Menor, 2022, pág. 51, sostiene la necesidad de que la Inteligencia
Artificial se regule por el riesgo que supone para las libertades individuales exigiendo, para ello, la intervención pública
con una perspectiva de protección de las libertades de los ciudadanos y de la seguridad y la salud. En la línea indicada,
AYLLÓN GARCÍA, J.D., “La inteligencia artificial como medio para administrar justicia” en BUENO DE MATA, F. (Dir.),
Fodertics 8: Estudios sobre tecnologías disruptivas y justicia, Granada, 2020, pág. 4, apuesta por la implementación
equilibrada y garantista de los sistemas tecnológicos al indicar que es necesario evolucionar utilizando los nuevos
descubrimientos tecnológicos a la vez que se garantizan el respeto a la vida y a los Derechos Fundamentales de las
personas tales como la intimidad, el honor, la propia imagen, el derecho a un juicio justo o la dignidad de la persona,
entre otros.
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2. INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y JUSTICIALa resolución de un conflicto a través de la vía jurisdiccional conlleva la puesta en marchade un sistema judicial garantista que, priorizando los derechos de las partes y salvaguardandosus garantías procesales en aras al principio de igualdad, pretende lograr la búsqueda de unasolución justa y fundamentada en la ley.Paralelamente a esta idea, no debemos ser ajenos a los perjuicios intrínsecos englobadosbajo el sintagma de la penosidad del proceso penal2 que, para las partes involucradas en elconflicto jurídico, supone la apertura y pendencia de un proceso judicial. A ello, debe añadirse,en la actualidad, las diversas y controvertidas manifestaciones que la inteligencia artificial estáexperimentado en el ámbito jurídico como consecuencia de su implementación en el seno delos procesos, aunque, como indica NIEVA FENOLL, la expectativa suscitada en torno al empleoy rendimiento de estos sistemas no se corresponde con la vigencia real de los mismos3 .La aplicación de la inteligencia artificial en los entornos jurídicos responde a unaincontrolable inercia digital y tecnológica que abarca distintos sectores de nuestra vidacotidiana y a los que la administración de justicia no debe mantenerse al margen pues, enpalabras de SOLAR CAYÓN, dicha institución “podría correr el riesgo de perder relevanciasocial si no es capaz de adaptarse al cambio tecnológico y de responder de una manera eficaza las necesidades, demandas y hábitos de los ciudadanos”4 .En consecuencia, conjugar la utilización de los sistemas inteligentes o predictivos con eldesarrollo del debido proceso5 , supone un reto de indudable trascendencia que ha superadolas fronteras nacionales para convertirse, como se verá en los epígrafes posteriores, en undesafío tratado a nivel europeo e internacional.Al respecto, son varios los documentos que pretenden asentar las bases de unainteligencia artificial fiable y eficaz6 y que, a su vez, han supuesto un punto de partidapara detectar ciertos obstáculos que, necesariamente, deben ser neutralizados o atemperadossi consideramos oportuna su definitiva inclusión en el ámbito jurídico. En relación con loindicado es oportuno destacar, por la materia objeto de tratamiento, el Reglamento delParlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas armonizadas sobrela inteligencia artificial, también denominado “Ley de Inteligencia Artificial”. En este texto,se cataloga de alto riesgo, en asuntos relacionados con la aplicación de la ley, el empleode “sistemas de IA destinados a utilizarse por parte de las autoridades encargadas de la
2 Vid. CARNELUTTI, F., Las miserias del Proceso Penal, (Trad. Sentis Melendo), Bogotá, 2015, pág. 78.
3 NIEVA FENOLL, J., “Inteligencia artificial y proceso judicial: perspectivas tras un alto tecnológico en el camino” en
Revista General de Derecho Procesal, núm. 27, 2022, pág. 2.
4 SOLAR CAYÓN, J.I., “¿Jueces-robot? Bases para una reflexión realista sobre la aplicación de la inteligencia artificial en
la administración de justicia” en SOLAR CAYÓN, J.I. y SÁNCHEZ MARTÍNEZ, M.O. (Dirs.), El impacto de la inteligencia
artificial en la teoría y la práctica jurídica, Madrid, 2022, pág. 249.
5 En relación con la incidencia de la inteligencia artificial en el derecho al debido proceso puede consultarse LLORENTE
SÁNCHEZ-ARJONA, M., “Inteligencia artificial, valoración del riesgo y derecho al debido proceso” en CALAZA LÓPEZ, S
y LLORENTE SÁNCHEZ-ARJONA, M (Dirs.), La inteligencia artificial legal y administración de justicia, Cizur Menor, 2022,
págs. 390 y ss.
6 Sobre la cuestión, más recientemente y de forma destacada; Libro Blanco sobre la Inteligencia Artificial - un enfoque
europeo orientado a la excelencia y la confianza (2020). Disponible en: https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/
publication/ac957f13-53c6-11ea-aece-01aa75ed71a1 (última consulta 01.11.2022). Reglamento del Parlamento
Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas armonizadas sobre la inteligencia artificial (2021).
Disponible en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:52021PC0206 (última consulta 01.11.2022).
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aplicación de la ley para llevar a cabo evaluaciones de riesgos individuales de personas físicascon el objetivo de determinar el riesgo de que cometan infracciones penales o reincidan ensu comisión, así como el riesgo para las potenciales víctimas de delitos” o “sistemas de IAdestinados a utilizarse para llevar a cabo análisis sobre infracciones penales en relación conpersonas físicas que permitan a las autoridades encargadas de la aplicación de la ley examinargrandes conjuntos de datos complejos vinculados y no vinculados, disponibles en diferentesfuentes o formatos, para detectar modelos desconocidos o descubrir relaciones ocultas en losdatos”, entre otros.Esta clasificación invita a considerar si el empleo de la inteligencia artificial en el procesojudicial supone una oportunidad o, por el contrario, un importante desafío7 para las garantíasinherentes al proceso. Con independencia de la solvencia con la que se resuelva esta cuestión,lo cierto es que los sistemas inteligentes ya se aplican -con mayor o menor frecuencia- ennuestro sistema procesal8 y, además, las modificaciones legislativas se dirigen a reforzar unescenario procesal cada vez más tecnológico e inteligente9 .No obstante, al realizar una somera aproximación terminológica al concepto “InteligenciaArtificial” observamos que nos encontramos ante una concepción evolutiva, sin aspiraciónalguna de estanqueidad y sujeta a una metamorfosis tecnológica en pleno desarrollo quepretende reproducir o imitar, tal y como afirma ARMENTA DEU, “la forma de aprender yrazonar del cerebro humano, construyendo simulaciones más o menos complejas en formasde redes neuronales”10 .El binomio generado entre la máquina y el ser humano se ha trasladado al sistema judicialsiendo varios los autores que han discernido sobre la hipotética existencia del denominadojuez robot y de las consecuencias que ello podría suponer, con carácter general, en losprocesos judiciales y, particularmente, en la tutela judicial efectiva de las partes. Por otrolado, al ahondar en el fenómeno de la IA debemos plantearnos, en atención al riesgo queconlleva su utilización, cuáles son los fallos sistémicos de los algoritmos que componen lossistemas y despejar las dudas existentes acerca de su eventual evitabilidad con el propósito depoder conjugar el elemento tecnológico con la salvaguarda de los derechos y garantías.
3. LOS ALGORITMOS EN IA: CUESTIONES GENERALESEl algoritmo definido como el “conjunto de instrucciones o reglas definidas y no ambiguas,ordenadas y finitas que permite, típicamente, solucionar un problema, realizar un cómputo,
7 Al respecto puede consultarse los estudios realizados por CORVALÁN, J.G., “Inteligencia artificial: retos, desafíos
y oportunidades-Prometea: la primera inteligencia artificial de Latinoamérica al servicio de la Justicia” en Revista
de Investigações Constitucionais, vol. 5, núm. 1, 2018, págs. 295-318: SAN MIGUEL CASO, C., “La aplicación de
la Inteligencia Artificial en el proceso: ¿un nuevo reto para las garantías procesales?” en Revista Ius et Scientia,
vol.7, núm. 1, 2021, págs. 443-474: MORENO REBATO, M., “La propuesta de Reglamento de la Unión Europea
sobre inteligencia artificial y las Directrices éticas para una inteligencia artificial fiable: una oportunidad para la
Administración Pública española” en VESTRI, G. (Dir.), La disrupción tecnológica en la Administración Pública; retos y
desafíos de la inteligencia artificial, Madrid, 2022, págs. 67-81.
8 BORGES BLÁZQUEZ, R., Inteligencia artificial y proceso penal, Madrid, 2021, págs. 111 y ss.
9 BUENO DE MATA, F., “Proceso penal, inteligencia artificial y justicia orientada al dato” en SOLAR CAYÓN, J.I. y
SÁNCHEZ MARTÍNEZ, M.O. (Dirs.), El impacto de la inteligencia artificial en la teoría y la práctica jurídica, Madrid, 2022,
págs. 288 y ss.
10 ARMENTA DEU, T., Derivas de la justicia. Tutela de los derechos y solución de controversias en tiempos de cambio,
Madrid, 2021, pág. 221.
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procesar datos y llevar a cabo otras tareas y actividades”11 se configura como un ítemcontrovertido en la elaboración y puesta en marcha de sistemas inteligentes pues, son varioslos inconvenientes que, con carácter previo a la elaboración del mismo, se deben tener encuenta para conformar el modelo del sistema.Tal y como indica MURILLO FUENTES el algoritmo será el encargado de ajustar el modelodel sistema inteligente con los datos de entrenamiento que disponga, encontrándonos, en estemomento, con un obstáculo significativo en relación con la representatividad de la muestra y,desde una perspectiva más técnica, con los eventuales errores que se puedan producir en eletiquetado de los mismos12 .La representatividad de los datos que nutren el sistema tiene una importanciatranscendental ya que serán aquellos elementos sobre los que se fundamente el algoritmo.No obstante, conscientes de que la inteligencia artificial se caracteriza por la asimilación yconjugación de una cantidad ingente de datos, debemos dar un paso más allá y convenircomo debe ser la muestra y, a su vez, valorar la posibilidad -en función de las necesidadesintrínsecas del sistema- de que la muestra vaya perdiendo representatividad tanto por eltranscurso del tiempo, como por el propio desarrollo tecnológico que experimente el mismo.Esta circunstancia, además de provocar la obsolescencia en la muestra, produciría unaperpetuación en cuanto a los datos que nutren el sistema y, a su vez, la estandarización delas resoluciones judiciales13 . Al respecto, la muestra inicial con la que parte el sistema tomadatos del pasado lo que permite dibujar, a priori, un esbozo de la situación inmediatamenteanterior, a la puesta en funcionamiento del programa. No obstante, los resultados que arroje lamáquina basados en esos datos, únicamente van a perpetuar un mismo estándar de decisiónque, a su vez, generará nuevos valores fundamentados en la retroalimentación pasada. En estesentido, la retroalimentación de los nuevos ítems, fundamentada en los datos obtenidos enun momento pretérito, producirá una estanquidad jurídica indeseable dentro de un contextosocio-jurídico que debe adaptarse a los cambios y, en cierta medida, a las nuevas demandassociales con proyección en el ordenamiento jurídico.De igual modo, es preciso que, en relación con la muestra representativa de los datos,estos estén etiquetados de forma correcta pues, en caso contrario, los resultados que arrojeel sistema no serán fiables y estarán ciertamente condicionados a una previa catalogaciónerrónea.En el correcto etiquetado de los datos, la intervención humana es necesaria y, además,determinante ya que esta labor, consistente en atribuir a cada dato un valor clasificado dentrode cada etiqueta, contribuirá posteriormente a que el sistema de inteligencia artificial pueda irasimilando las características individuales del etiquetado, aumentando su base cognoscible ypudiendo llegar a asimilar de forma autónoma nuevos valores.Sin embargo, el alcance de esta función atributiva de valores se encuentra condicionada,en primer lugar, por el correcto etiquetado que realice el ser humano y, en segundo lugar,
11 Siguiendo la definición de PERIS MANGUILLOT, A., “Algoritmos: ¿podemos hacerlos transparentes y trazables en
su proceso?” en COTINO HUESO, L. y CASTELLANOS CLARAMUNT, J. (Eds.), Transparencia y explicabilidad de la
Inteligencia Artificial, Valencia, 2022, pág. 71.
12 MURILLO FUENTES, J.J., ¿“Qué es lo que no funciona en los algoritmos de inteligencia artificial?” en COLOMER
HERNÁNDEZ, I. (Dir.), Uso de la información y de los datos personales en los procesos: los cambios en la era digital,
Cizur Menor, 2022, págs. 154 y ss.
13 SAN MIGUEL CASO, C., “Las técnicas de predicción judicial y su repercusión en el proceso” en CONDE FUENTES, J.,
y SERRANO HOYO, G. (Dirs.), La justicia digital en España y en la Unión Europea: situación actual y perspectivas de
futuro, Barcelona, 2019, págs. 42 y ss.
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por el propio aprendizaje autónomo que lleve a cabo el sistema en base a ese etiquetadoprevio. Por ello, es oportuno que esta labor se desempeñe de manera objetiva y huyendo designificados ambiguos por el impacto que ello puede tener en la implementación real de estossistemas14 .Debemos tener en cuenta que, si el etiquetado no se realiza siguiendo unos parámetrosde objetividad y suma concreción, nos podremos encontrar con uno de los problemas mássignificativos de la inteligencia artificial: los sesgos.El sesgo conceptuado como “aquella inclinación que favorece o perjudica a una persona,objeto o posición”15 representa el mayor óbice de los sistemas inteligentes y su resolución,lejos de resultar factible, muestra múltiples aristas que, sin lugar a duda, van a comprometerla eficacia y salvaguarda de la tutela judicial efectiva, como veremos más adelante.Para tratar de evitar la perpetuación del sesgo, en un primer estadio debemos identificarel origen del mismo o, planteado desde otra perspectiva, delimitar cuales son los componentesdel sistema que pueden ser especialmente vulnerables. Al respecto, son varios los autoresque se han manifestado sobre esta cuestión aludiendo a los datos que nutren el sistema, a lacreación del algoritmo e incluso, a los propios prejuicios humanos.En la línea indicada, AZUAJE PIRELA Y FINOL GONZÁLEZ sostienen que el origen puedeencontrarse en las bases de datos que nutren el sistema inteligente, concretamente, porno contener una muestra aleatoria estadísticamente válida o por reflejar un historial dedecisiones basadas en esas muestras16 . Por su parte BORGES BLÁZQUEZ afirma que “losdatos van a tener los mismos sesgos y perjuicios que tiene el ser humano que programa lamáquina. En otras palabras, las máquinas van a ser racistas, sexistas y clasistas si lo son susprogramadores”17 , lo cual puede suponer, como manifiesta AMUNÁTEGUI PERELLÓ, que “elsesgo sea reproducido por el modelo e incluso amplificado, proyectándolo hacia el futuro”18 .Desde una perspectiva más analítica, debemos clarificar que el sesgo puede aparecer endistintos momentos durante la creación del algoritmo y su puesta en marcha. De esta forma,el error sistemático que se apreciará, con carácter posterior, tras el resultado arrojado por lamáquina, puede provenir de un momento incipiente durante el diseño de la herramienta deinteligencia artificial, cuando los programadores plantean el objetivo principal19 . Igualmente,puede tener su origen en la muestra de datos o en el etiquetado de los mismos que, desdeluego, condicionará el desarrollo del algoritmo replicando aquellos perjuicios, ideologías yvalores personales que se reflejarán en el carácter individual del programador o diseñador del
14 Una muestra ejemplificativa de los errores en el etiquetado puede encontrarse en MURILLO FUENTES MURILLO
FUENTES, J.J., ¿“Qué es lo que no funciona en los algoritmos de inteligencia artificial?”, cit., págs. 161 y ss.
15 Definición extraída del Grupo independiente de expertos de alto nivel sobre Inteligencia Artificial creado por la
Comisión Europea en junio de 2018, concretamente: Comisión Europea, Dirección General de Redes de Comunicación,
Contenido y Tecnologías, Directrices éticas para una IA fiable, 2019, pág. 48. Disponible en https://data.europa.eu/doi/
10.2759/14078 (Ultima visita 05.11.2022).
16 AZUAJE PIRELA, M., y FINOL GONZÁLEZ, D., “Transparencia algorítmica y la propiedad intelectual e industrial:
tensiones y soluciones”, Revista La Propiedad Inmaterial, núm. 30, 2020, pág. 114.
17 BORGES BLÁZQUEZ, R., “El sesgo de la máquina en la toma de decisiones en el proceso penal”, Revista Ius et
Scientia, núm. 2, vol. 6, 2020, pág. 54.
18 AMUNÁTEGUI PERELLÓ, C., Arcana Technicae. El derecho y la inteligencia artificial, Valencia, 2020, pág. 48.
19 Tal y como sostiene PILLADO GONZÁLEZ, E., “Límites en el uso de algoritmos predictivos del comportamiento de la
parte pasiva del proceso en la justicia penal de menores” en COLOMER HERNÁNDEZ, I. (Dir.), Uso de la información y
de los datos personales en los procesos: los cambios en la era digital, Cizur Menor, 2022, pág. 176.
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algoritmo y, con un enfoque más finalista, si el sesgo no ha aparecido en la fase inicial de formamanifiesta, podemos encontrarnos en un escenario más controvertido, aún si cabe, cuandosea el propio sistema inteligente el que, a través de la reproducción sistémica de modelos,pueda replicar determinados patrones adquiriendo, de forma autónoma, sesgos intrínsecos alsistema como resultado de un etiquetado ambiguo o inexacto.En definitiva, se puede apreciar que el riesgo real de que el sistema falle es, en términosprobabilísticos, extremadamente alto al contener diversos componentes que, a priori, no seencuentran exentos de ser susceptibles a la asimilación de conceptos y estereotipos queparten de la programación que realiza el ser humano con carácter previo.En este sentido y tomando como referencia el origen del sesgo en los sistemasinteligentes, podemos diferenciar distintos tipos20 de sesgos algorítmicos:- Sesgos inteligentes: son aquellos originados por la propia herramienta de inteligenciaartificial a través del aprendizaje autónomo que experimenta el sistema. Conceptualmente sepodrían enmarcar en la denominada inteligencia artificial fuerte o super inteligencia21 .- Sesgos humanos: aquellos producidos por la intervención del ser humano en las accionesprevias de configuración de los sistemas inteligentes. Subjetivamente vendrían determinadaspor la acción del programador y diseñador del algoritmo o por aquella persona encargada dellevar a cabo el etiquetado de los datos. Podríamos afirmar, con carácter general, que estossesgos serían difícilmente evitables pues, en primer lugar, la intervención del ser humano enla construcción de la máquina reviste un carácter necesario y, en consecuencia, se deberíanarticular una serie de protocolos que permitan realizar un control en cadena de las distintasfases que componen la elaboración de los sistemas inteligentes.- Sesgos cognoscibles o porcentuales: son aquellos derivados de una muestra de datosinsuficiente o no representativa atendiendo a la finalidad descrita por la herramientainteligente. En este caso, cuando los datos no son suficientes o estos no se encuentranactualizados la desviación errática producida en el resultado tendrá como origen lainsuficiencia en la muestra de datos aleatoria.Atendiendo a lo descrito, será conveniente analizar cómo y de qué manera los sesgosinherentes a los sistemas inteligentes pueden conllevar, en el ámbito judicial, a un retroceso enmateria de garantías, comprometiendo la eficacia de la tutela judicial efectiva y, a su vez, de lapotestad jurisdiccional atribuida al juez legal22 .
20 Siguiendo un esquema similar, puede consultarse el documento de trabajo elaborado por el Instituto Nacional
de Estándares y Tecnología (NIST) de EEUU titulado Towards a Standard for Identifying and Managing Bias
in IA. Disponible en: https://www.nist.gov/publications/towards-standard-identifying-and-managing-bias-artificial-
intelligence, págs. 15 y ss. (ultima consulta: 15.11.2022).
21 Sobre la cuestión MIRÓ LLINARES, F., “El sistema penal ante la inteligencia artificial: actitudes, usos, retos”, en
DUPUY, D., y CORVALÁN, J. G. (Dirs.), KIEFER, M. (coord.), Cibercrimen III. Inteligencia Artificial, Automatización,
algoritmos y predicciones en el Derecho penal y procesal penal, Buenos Aires, 2020, págs. 81 a 136.
22 Al respecto DE MIGUEL BERIAIN, I y PÉREZ ESTRADA, M.J., “La inteligencia artificial en el proceso penal español:
un análisis de su admisibilidad sobre la base de los derechos fundamentales implicados” en Revista de Derecho
UNED, núm. 25, 2019, pág. 551 sostienen que una configuración inadecuada del algoritmo podría llegar a afectar a la
imparcialidad del juzgador ya que su convicción estaría condicionada al sesgo de la herramienta inteligente e incluso a
determinados principios y valores del autor del sistema que se encuentren implícitos en aquel.
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INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y ALGORITMOS: LA CONTROVERTIDA EVOLUCIÓN DE LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN EL PROCESO PENAL
4. INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y TUTELA JUDICIAL EFECTIVA: ¿HACIA UN
PROCESO INTELIGENTE?Las distintas manifestaciones que está experimentado la inteligencia artificial en el sectorjurídico23 y, concretamente, en el ámbito procesal, conlleva a realizar una reflexión de todosaquellos conceptos y derechos que, de forma indirecta, se encuentran comprometidos ocondicionados en el escenario de un proceso judicial inteligente.Como indicó BARONA VILLAR nos encontramos “no solo ante cambios que propulsan laaceleración de la manera de configurar la tutela y la Justicia, sino ante la búsqueda de unaJusticia eficiente, ágil, sostenible, que garantice y cueste poco”24 . Esta dicotomía existenteentre las garantías y la eficiencia25 motiva, no solo la reformulación de principios que hastahace escasos años eran absolutamente inmutables, sino que, además, de forma indirectay quizás inconsciente, vamos progresivamente asentando las bases hacia la concepción deun proceso judicial inteligente que, aunque no llegue a despersonalizar -en su totalidad- alproceso judicial, numerosas funciones procedimentales o asistenciales son asignadas en arasde la eficiencia a la máquina.Por lo tanto, vamos a analizar a continuación desde la óptica judicial de qué manera el“eficientismo tecnológico” está modificando las labores tradicionales asignadas al juez legaly cómo ello, puede contravenir la evolución de la tutela judicial efectiva26 en relación con lapotestad jurisdiccional, la motivación de la sentencia y el derecho al recurso.

4.1 Función jurisdiccionalComo se ha avanzado anteriormente, la implementación en el proceso judicialde herramientas inteligentes está, paulatinamente, desdibujando los límites objetivos ysubjetivos de la función jurisdiccional. Este fenómeno, no solo está teniendo lugar a nivelnacional, sino que en el ámbito internacional son varias las experiencias en las que el juez essustituido por la máquina inteligente, aunque, ciertamente, no todas muestran el mismo gradode satisfacción, llegando incluso a prohibir el uso de estos sistemas considerando que puedensuponer una amenaza para la independencia judicial27 o suponer una vulneración del artículo8.2 del Convenio Europeo de Derechos Humanos28 .
23 Desde una perspectiva más amplia, resulta muy interesante el estudio realizado por SOLAR CAYÓN, J.I., La
Inteligencia Artificial Jurídica. El impacto de la innovación tecnológica en la práctica del Derecho y el mercado de
servicios jurídicos, Cizur Menor, 2019, págs. 187 y ss.
24 BARONA VILAR, S., “La digitalización y la algoritmización. Claves del nuevo paradigma de justicia eficiente y
sostenible” en COLOMER HERNÁNDEZ, I. (Dir.), Uso de la información y de los datos personales en los procesos: los
cambios en la era digital, Cizur Menor, 2022, pág. 91.
25 MARTÍN DIZ, F., “Inteligencia artificial y proceso: Garantías frente a eficiencia en el entorno de los derechos
procesales fundamentales” en JIMÉNEZ CONDE, F., y BELLIDO PENADÉS, R. (Dirs.), Justicia ¿Garantías versus
eficiencia?, Valencia, 2019, págs. 815-827.
26 Al respecto, puede consultarse el planteamiento que realiza MARTÍN DIZ, F., “Del derecho a la tutela judicial efectiva
hacia el derecho a una tutela efectiva de la justicia” en Revista Europea de Derechos Fundamentales, núm. 23, 2014,
págs. 161-176.
27 La experiencia francesa contenida en el artículo 33 de la LOI nº 2019-222 du 23 mars 2019 de programmation
2018-2022 et de reforme pour la justicice es detallada por SOLAR CAYÓN, J.I., “¿Jueces-robot? Bases para una reflexión
realista sobre la aplicación de la inteligencia artificial en la administración de justicia”, cit., pág. 247.
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Nuestra postura al respecto es clara y sin ambages; los sistemas de inteligencia artificialpueden desempeñar una función meramente asistencial del juez -para lo cual se precisaránuna serie de requisitos indispensables para su correcto ejercicio- pero, en ningún caso, lapotestad jurisdiccional podrá desempeñarse por los denominados jueces-robots.En un proceso judicial absolutamente digitalizado e inteligente podríamos llegar areconocer que, en términos de eficiencia, la inteligencia artificial podría ser una soluciónaceptable para solventar todos aquellos problemas -como la lentitud de la justicia- quese encuentran unidos a una insuficiencia de medios tanto humanos como económicos. Sinembargo, y en nuestra modesta opinión, debemos primar las garantías y derechos de laspartes a la luz de todos los obstáculos intrínsecos a los sistemas inteligentes.No obstante, esta no es la única razón que debe ser tenida en cuenta ya que, tal y comoindica BUENO DE MATA “la inteligencia artificial no puede usarse para sustituir al juez, puesello atentaría de manera frontal con lo que entendemos hoy en día por función jurisdiccionalcomo actividad exclusiva y excluyente de jueces y magistrados consistente en juzgar y hacerejecutar lo juzgado”29 .Al respecto, y si acudimos al artículo 117 y 24.2 de la Constitución Española -en adelanteCE-, debemos tomar en consideración, de igual modo, la vulneración que podría producirse enel derecho al juez legal o natural que, apoyado exclusivamente en el ordenamiento jurídico yvelando por su estricto cumplimiento, será el encargado de asumir la resolución del conflictoen base a las reglas de atribución de la competencia.Este último aspecto, invita a reflexionar sobre la posibilidad de mantener o no estasreglas competenciales atendiendo a criterios objetivos, funcionales y territoriales pues,entendemos que la asunción de la potestad jurisdiccional por jueces-robot eliminaría laespecialización por materias y, quizás, en un escenario guiado por los sistemas inteligentes,la transformación del proceso judicial implicaría, a su vez, asumir la modificación de lasnormas de atribución competenciales en el ámbito territorial. En este escenario paradójicocaracterizado por la implementación de todos los avances tecnológicos, probablemente seperdería, en determinados casos, la inmediatez con el órgano judicial que, atendiendo a lanueva figura del juez inteligente, precisaría de otros requisitos para acreditar la intervenciónde las partes en el procedimiento como, por ejemplo, el reconocimiento facial a través de datosbiométricos.Por otro lado, la asunción de las funciones jurisdiccionales por la máquina nos situaría enun escenario judicial altamente digitalizado en el que los principios tanto del proceso comodel procedimiento serían objeto de reformulación30 .Sin embargo, como podrá advertir el lector, todas estas cuestiones que se acabande apuntar someramente, conducen a una despersonalización del sistema judicial endonde la labor jurisdiccional quedaría vacía de contenido provocando la erradicación dela interpretación judicial. Bajo esta premisa, se abre un debate interesante acerca de lacapacidad que tendrán los sistemas inteligentes de replicar el pensamiento humano31 , no

28 Para obtener más información sobre esta cuestión puede consultarse el estudio sobre el sistema SyRI y la sentencia
del Tribunal de Distrito de la Haya realizado por OUBIÑA BARBOLLA, S., “Límites a la utilización de algoritmos en el
sector público: reflexiones a propósito del caso SyRI” en BARONA VILAR, S. (Ed.), Justicia algorítmica y neuroderecho.
Una mirada multidisciplinar, Valencia, 2021, págs. 655-683.
29 BUENO DE MATA, F., “Macrodatos, inteligencia artificial y proceso: luces y sombras”, Revista General de Derecho
Procesal, núm. 51, 2020, pág. 18.
30 Sobre esta cuestión véase BARONA VILAR, S., Algoritmización del Derecho y de la Justicia. De la Inteligencia Artificial
a la Smart Justice, Valencia, 2021, págs. 390 y ss.
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obstante, debemos apuntar que la eventual simulación de los procesos cognitivos excede elámbito de actuación de la inteligencia artificial carente de emociones, de sentimientos y depercepciones.Al respecto, podríamos plantearnos como indica LLANO ALONSO si la decisión robotizadapodría llegar a ser una nueva forma de razonamiento jurídico y lograr la consideración deverdadera justicia32 . Para solventar esta cuestión, debemos concretar que el razonamientojurídico se compone de una combinación de tareas lógicas, interpretativas, deductivas y,en cierta medida, emocionales. Por esta razón, compartimos la afirmación realizada porARMENTA DEU al sostener que “resulta imposible que la máquina alcance a valorar lassubjetividades propias del ser humano, así como que los programas cibernéticos alcancen laempatía necesaria para juzgar con calidad ya que para que la tecnología emule al cerebro,primero habría que conocerse todo sobre el mismo, algo muy alejado de la realidad”33 .No obstante, el problema en cuestión radica, siguiendo a NIEVA FENOLL, en que “unamáquina no podrá experimentar jamás emociones, pero sí puede actuar como si las estuvierasintiendo (…) y ello es relevante porque con gran frecuencia el juez decide sometido a estadosemocionales”34 .Sin embargo, aceptando la premisa manifestada por el citado autor no debemos reducirla labor del juez a cierta previsibilidad judicial y tampoco, equipararlo a unas funcionesestadísticas o porcentuales35 que contribuyan a subyugar el caso concreto a la pretendidageneralidad jurídica inserta en el sistema inteligente.Por otra parte, no debemos olvidar que la labor judicial no se ciñe exclusivamente ala resolución jurídica del conflicto, sino que vela, igualmente, por el mantenimiento de losderechos y garantías de las partes asumiendo su protección a lo largo de todo el procesoy procurando el correcto desarrollo del mismo, acciones que parecen a priori difícilmenteasumibles por el sistema inteligente. A ello debemos unir, tal y como indica SOLAR CAYÓN, quela sentencia es el último eslabón de una operación sumamente compleja que implica (y es elresultado de) una serie de tareas heterogéneas llevadas a cabo a lo largo de distintas fasesdel proceso, las cuales pueden ser o no susceptibles de automatización36 . Es decir, la funciónjurisdiccional se compone de multitud de aristas y labores derivadas del impulso del proceso yde la idiosincrasia judicial, difícilmente programables o estandarizables.
31 BARONA VILAR, S., “Justicia algorítmica ¿más o menos sostenible?” en ARRABAL PLATERO, P. (Dir.), Los objetivos de
desarrollo sostenible y la inteligencia artificial en el proceso judicial, Valencia, 2023, pág. 253.
32 LLANO ALONSO, F.H., “Justicia digital, algoritmos y derecho: de la predictibilidad del big data al mito del juez-robot”
en SOLAR CAYÓN, J.I. y SÁNCHEZ MARTÍNEZ, M.O. (Dirs.), El impacto de la inteligencia artificial en la teoría y la práctica
jurídica, Madrid, 2022, pág. 223.
33 ARMENTA DEU, T., “El proceso en la Europa digital: entre recuperar liderazgos y proteger derechos” en COLOMER
HERNÁNDEZ, I. (Dir.), Uso de la información y de los datos personales en los procesos: los cambios en la era digital,
Cizur Menor, 2022, pág. 134.
34 NIEVA FENOLL, J., Inteligencia artificial y proceso judicial, Madrid, 2018, pág. 54.
35 Al respecto BARONA VILAR, S., “La digitalización y la algoritmización. Claves del nuevo paradigma de justicia
eficiente y sostenible”, cit., pág. 104.
36 SOLAR CAYÓN, J.I., “¿Jueces-robot? Bases para una reflexión realista sobre la aplicación de la inteligencia artificial en
la administración de justicia”, cit., pág. 262.
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4.2 Tutela judicial efectiva: motivación de la sentencia y derecho al
recursoPartiendo del análisis realizado en torno a la sustitución del juez por los sistemasinteligentes procede ahora determinar, de forma concreta y detallada, cuales son aquellosaspectos que deben ser examinados con cierta cautela en dos escenarios procesales distintos:en primer lugar, cuando el juez humano utiliza los sistemas inteligentes como herramientasde asesoramiento y fundamentación para la toma de decisiones judiciales y, en un segundoescenario más futurible, cuando es el juez robot el que debe tomar la decisión judicial. Comoveremos a continuación, a pesar de las diferencias evidentes que existen entre los dos modelosde resolución, ambos tendrán las mismas consecuencias en relación con el derecho al recursoy su afectación al derecho de defensa.La utilización de sistemas de inteligencia artificial con carácter predictivo y/o asistencialatendiendo a la valoración del riesgo en el seno de los procesos judiciales es, hoy en día, unarealidad. Las vicisitudes que surgen en torno al carácter asistencial de estas herramientasdependerán del momento en que sean utilizadas dentro del proceso y, concretamente, de lafiabilidad que se les brinde.Como ejemplo, debemos detenernos brevemente en el Sistema de Seguimiento Integral enlos casos de Violencia de Género (VIOGEN)37 cuya puesta en funcionamiento en julio de 2007vino a dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, deMedidas de Protección Integral contra la Violencia de Género38 .Entre sus funciones principales se encuentra la de realizar predicciones acerca del riesgoque sufre la mujer víctima de violencia de género y, en función del resultado arrojado porel sistema VIOGEN, realizar el oportuno seguimiento otorgando una protección efectiva eindividualizada atendiendo a las circunstancias concretas de cada caso.En este sentido, VIOGEN actúa como una herramienta de valoración del riesgo que, através de los datos que proporciona la denunciante en un sencillo cuestionario previamentedefinido por el sistema, se arroja un resultado valorativo como consecuencia de la aplicacióndel algoritmo contenido en la herramienta predictiva. La valoración que realiza el sistemaincorpora cinco niveles de riesgo a los que se expone la víctima respecto de su agresor: noapreciado, bajo, medio, alto y extremo, catalogación que, con posterioridad, será tenida encuenta por el órgano judicial y por los propios agentes para valorar el establecimiento demedidas de protección.Como puede advertirse tras lo expuesto, se pone de manifiesto un aspecto ciertamentecuestionable al depender la adopción de las medidas de protección del resultado que adopteel sistema; no solo por la ambigüedad y falta de concreción de los extremos tomados enconsideración en la elaboración del cuestionario39 , sino también, por la discutible fiabilidadde la herramienta. Ambos extremos fueron tratados en la Sentencia de la Audiencia Nacional2187/2019, de 30 de septiembre en la que se condenó al Ministerio del Interior por un craso

37 Sobre el funcionamiento de VIOGEN puede consultarse MONTESINOS GARCÍA, A., “Los algoritmos que valoran el
riesgo de reincidencia. En especial, el sistema de Viogen” en Revista de derecho y proceso penal, núm. 64, 2021, págs.
19-55.
38 Información disponible en: https://www.interior.gob.es/opencms/ca/servicios-al-ciudadano/violencia-contra-la-
mujer/sistema-viogen/ (Ultima visita: 06.11.2022).
39 LLORENTE SÁNCHEZ-ARJONA, M., “La inteligencia artificial como nueva estrategia de prevención en los delitos de
violencia sexual” en COLOMER HERNÁNDEZ, I. (Dir.), Uso de la información y de los datos personales en los procesos:
los cambios en la era digital, Cizur Menor, 2022, pág. 268.
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error en la valoración del riesgo que ocasionó la denegación de la orden de protección auna víctima de violencia de género que, posteriormente, fue asesinada por su agresor al quepreviamente había denunciado.De la citada sentencia, son varios los aspectos que conviene destacar en relación con lautilización del sistema VIOGEN40 :En primer lugar, la utilización del sistema valorativo del riesgo debe llevarse a cabo demanera automática en atención a lo descrito en los protocolos elaborados en la materia.Sin embargo, esta circunstancia no obsta para que el agente lleve a cabo una actuacióncomplementaria y diligente. Al respecto el fundamento jurídico tercero de la citada sentenciaseñala con acierto que: la actuación de los agentes ante situaciones de violencia de género
no debería quedar limitada a aspectos formales de atención a la denunciante, asistencia,
información de derechos y citación a juicio, sino que su actuación exige una atención preferente
de asistencia y protección de las mujeres que han sido objeto de comportamientos violentos en el
ámbito familiar, a los efectos de prevenir y evitar, en la medida de lo posible, las consecuencias
del maltrato.En segundo lugar, se desprende de la resolución judicial la escasa o nula actuación delos agentes que, ciñéndose de forma exclusiva y excluyente a la valoración realizada porVIOGEN, no llevaron a cabo las actuaciones pertinentes de investigación, condicionando laadopción de la medida de protección que la víctima requería y demandaba. A su vez, debetenerse en cuenta que el resultado arrojado por el sistema de inteligencia artificial le otorgó lacalificación de “riesgo bajo”, la cual fue considerada por los agentes como “no apreciado”.En tercer lugar, tal y como apunta la resolución, la medición policial del riesgo no es
decisiva para el juez, pero es información especializada de asesoramiento útil para la valoración
judicial de la situación objetiva de riesgo para la víctima. En consecuencia, la utilización de estetipo de sistemas no debe condicionar la debida diligencia tanto del órgano judicial como de lasFFCCSS. Por esta razón, consideramos conveniente que se les otorgué una validez parcial enaras a potenciar el carácter accesorio de sus resultados, ya que, en caso contrario, los sistemasinteligentes parecen adquirir una fiabilidad indiscutible llegando incluso a suplir y desdeñarlas debidas investigaciones policiales.Al respecto, no debemos olvidar que la utilización de estos sistemas inteligentes noconstituye un fin en sí mismo, sino que tienen un carácter meramente instrumentalsupeditado, en todo caso, a la justicia y a la correcta y debida aplicación del ordenamientojurídico41 . Por ello, el carácter accesorio o complementario del empleo de estas herramientasen la resolución del conflicto, tiene notables repercusiones en relación con el modo o la formaen la que el órgano judicial los utiliza para motivar una resolución de carácter definitiva ointerlocutoria.En este sentido, la exigencia de la motivación, contemplada en el artículo 120. 3 de la CE,representa un mandato constitucional dirigido a los integrantes del poder judicial, consistenteen la exposición argumentativa de las razones que justifican la decisión alcanzada por elórgano judicial.Desde una concepción democrática del proceso judicial puesta de relieve por FERRERBELTRÁN, la finalidad de la motivación es “ofrecer una explicación a la sociedad de la justicia
40 Sobre esta cuestión resultan muy interesantes las reflexiones realizadas por MARTÍNEZ GARCÍA, E., BORGES
BLÁZQUEZ, R., y SIMÓ SOLER, E., “Inteligencia artificial y perspectiva de género en la justicia penal”, Diario La Ley, núm.
47, 2021, págs. 9 y ss.
41 ARMENTA DEU, T., “El proceso en la Europa digital: entre recuperar liderazgos y proteger derechos”, cit., pág. 128.
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que imparten los tribunales”42 , es decir, argumentar de manera objetiva, clara y sincréticacuales son los motivos fundamentados que han dirigido al órgano judicial a adoptar taldecisión.A priori, la utilización de sistemas inteligentes como elementos que pueden influir, enmayor o menor medida, en la convicción judicial parece ciertamente incompatible con eldeber de motivación que debe constar en la sentencia. Esta discordancia, fruto de la opacidady de la falta de explicabilidad que caracteriza la inteligencia artificial nos dirige hacia dosescenarios opuestos, pues si aceptamos la irrupción de esta tecnología en el ámbito procesal yla dotamos de un carácter decisorio deberemos aceptar una reformulación o modificación delos criterios que, tradicionalmente, han conformado la elaboración de las decisiones judicialesy, a su vez, deberemos flexibilizar el contenido esencial de las garantías procesales endetrimento de las partes. Por otro lado, en un contexto mucho más garantista y, desde luego,más deseable, tendremos que ser conscientes de las limitaciones tecnológicas y no dejarnosllevar por un pragmatismo digital que encierra un aumento exponencial de controversias enmateria de garantías, difícilmente conjugables en nuestro modelo procesal.Al respecto, no podemos determinar cómo tendría que ser la motivación que realizase elórgano judicial sobre la utilización de los sistemas inteligentes, ni tampoco concretar en quémedida el algoritmo ha sido tenido en cuenta, ni mucho menos podríamos explicar cómo elsistema ha logrado hallar, para el caso concreto, un resultado determinado basándose en datosgenéricos que distorsionan las posibles variables a aplicar.Sencillamente, no lo podríamos hacer porque el órgano judicial carece, al igual que elresto de los operadores jurídicos, de la información necesaria para poder garantizar que suutilización en el proceso judicial no afectaría de manera negativa a los derechos que asisten ypertenecen a las partes. Entre otras razones, por las siguientes:- En primer lugar, porque desconoce si la muestra de datos empleada es lo suficientementerepresentativa.- En segundo lugar, ignora si el etiquetado de los datos utilizados es correcto o erróneo, yaque desconoce qué datos se han utilizado y cómo se ha llevado a cabo la función atributiva devalores.- En tercer lugar, desconoce igualmente los entresijos internos del sistema que arrojan talresultado. Es decir, se ignora cuál es el algoritmo y, de igual modo, tampoco se conoce elmodelo seguido por aquel y las operaciones que ha realizado hasta alcanzar tal resultado.En consecuencia ¿Cómo podrá justificar su decisión en una herramienta que albergaunos entresijos tecnológicos inexplicables, en ocasiones, para el ser humano? Desde unaperspectiva pragmática o eficientista del proceso, la solución consistiría en articular unafundamentación estadística o probabilística que, desde el punto de vista formal, advirtieracual es el sistema concreto que se ha utilizado, qué resultado ha albergado y en qué medida,subjetivamente, el juez le otorga la credibilidad suficiente para poder apoyarse en el sistema.Sin embargo, en nuestra modesta opinión, esto conllevaría a un reduccionismo insalvable dela función judicial, desnaturalizándose los criterios interpretativos y, además, implicaría unasuerte estadística o previsible43 que, desde luego, se aleja del caso concreto y particular.A ello debe sumarse, además, que la motivación debe revestir un carácter jurídico yel empleo de esta tecnología responde a parámetros probabilísticos pero, en ningún caso,
42 FERRER BELTRÁN, J., “Apuntes sobre el control de la motivación de las resoluciones judiciales”, ISONOMIA: Revista
de teoría y filosofía del derecho, núm. 34, 2011, pág. 97.
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jurídicos, por lo que nos hallaríamos ante una fundamentación algorítmica que, en su caso,tendría que complementar la fundamentación jurídica, procurando todas las cautelas precisaspara evitar que la fundamentación algorítmica44 llegue a suplir o sustituir a la debidafundamentación jurídica.A la vista de lo expuesto, y como ya se ha adelantado anteriormente, la figura del juez-robot, implicaría una transformación absoluta en el modelo procesal actual, así como enlos principios y garantías inherentes al mismo y, en consecuencia, produciría un cambio deparadigma en relación con la evolución de la tutela judicial efectiva45 , algo que bajo nuestraperspectiva no es negociable.Sin embargo, debemos mostrar nuestra preocupación al respecto pues, existe unacorriente prácticamente unánime -entre la que nos encontramos- que acepta sin reparosla automatización del proceso en cuestiones meramente procedimentales y formalistas, peroesta cuestión, no debe llevarnos hacia una inercia tecnológica que nos abogue hacia unproceso inteligente o completamente automatizado. Aceptar la primera premisa, no implicaasumir la segunda, al menos teóricamente. Veremos con el paso del tiempo, que sucede en lapráctica.Si los sistemas inteligentes van a condicionar la motivación de la sentencia que adopte elórgano judicial46 , idéntica repercusión se replicará, en el derecho al recurso.De esta forma, los abogados de las partes encontrarán serias dificultades a la hora deformular sus recursos ya que carecerán de los conocimientos técnicos necesarios a los que nohan podido tener acceso por la falta de transparencia algorítmica que resulta inherente a lossistemas inteligentes. Este óbice dificulta su derecho de defensa ya que, difícilmente, podránplantear un recurso frente a un funcionamiento que es absolutamente desconocido, en todossus extremos, tanto para las partes de un proceso, como para el propio órgano judicial.Así, el órgano judicial se encontrará en una situación de dificultad similar pues, en laresolución del recurso planteado, tampoco dispondrá de los conocimientos necesarios paracomprobar si el sistema ha fallado o se encuentra sesgado47 y determinar, en consecuencia,si la causa que origina la impugnación es real, si ha producido indefensión a las partes y enqué medida ha condicionado la obtención de un resultado que, de haberse producido en basea otras variantes, hubiera motivado una resolución en sentido contrario al obtenido.
43 Sobre la previsibilidad judicial véase PÉREZ DAUDÍ, V., “La previsibilidad judicial y la aplicación de la inteligencia
artificial en la adopción de las resoluciones judiciales” en COLOMER HERNÁNDEZ, I. (Dir.), Uso de la información y de
los datos personales en los procesos: los cambios en la era digital, Cizur Menor, 2022, págs. 211 y ss.
44 En relación con lo indicado, PÉREZ ESTRADA, M.J., Fundamentos jurídicos para el uso de la inteligencia artificial en
los órganos judiciales, Valencia, 2022, pág. 32, indica que la finalidad del algoritmo no es certificar la verdad de una
hipótesis planteada sino la búsqueda de correlaciones entre diversos datos.
45 DE HOYOS SANCHO, M., “Premisas y finalidades del Libro blanco sobre Inteligencia Artificial de la Comisión Europea:
perspectiva procesal del nuevo marco regulador”, en BARONA VILAR, S. (ed.), Justicia algorítmica y neuroderecho. Una
mirada multidisciplinar», Valencia, 2021, págs. 129 a 156.
46 Sobre esta cuestión, resulta interesante el análisis realizado por GARCÍA SÁNCHEZ, M.D., “Retos del uso de la
Inteligencia Artificial en el proceso. Impugnaciones con fundamentación algorítmica y derecho a la tutela judicial
efectiva” en BUENO DE MATA (Dir.), Fodertics 9.0: Estudios sobre tecnologías disruptivas y justicia, Granada, 2021,
págs. 241 y ss.
47 Al respecto COTINO HUESO, L., “Big data e inteligencia artificial. Una aproximación a su tratamiento jurídico desde
los derechos fundamentales” en Dilemata, núm. 24, 2017, pág.142 define el acceso a los algoritmos y a los datos como
un privilegio.
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5. REQUISITOS INDISPENSABLES PARA LA CORRECTA UTILIZACIÓN DE
LOS SISTEMAS INTELIGENTES EN EL PROCESO PENALComo se ha puesto de manifiesto en epígrafes anteriores, la utilización de la inteligenciaartificial en el entorno jurídico nos sitúa ante un nuevo paradigma en el que la evoluciónde la tutela judicial efectiva se encuentra unida, aparentemente, a la conjugación de nuevastecnologías que comprometen la efectividad de las garantías procesales de las partes.Al respecto, es oportuno partir de una premisa básica: para que los sistemas inteligentespuedan tener cabida dentro de un proceso penal garantista, es necesario que los algoritmosque componen el sistema sean transparentes y, a la vez, explicables48 .Ambos conceptos, adolecen en la actualidad de una correlación indisoluble, es decir, elalgoritmo puede ser transparente y por lo tanto conocido, pero inexplicable al no poderconcretar cuáles son las operaciones llevadas a cabo para alcanzar el resultado arrojado por lamáquina.En este sentido y siguiendo el criterio descrito por CORVALÁN “la IA debe poder explicaren un lenguaje comprensible para los seres humanos en qué factores se basa y cómo ponderalos elementos que la sustenta”49 ya que, en caso contrario, su utilización en el proceso penalno sería posible pues estaríamos admitiendo una merma en las garantías de las partes50primando la eficiencia del proceso.Tanto el principio de transparencia algorítmica51 como el principio de explicabilidad,implican que ambos se articulen de una forma concreta y sean los pilares sobre los que seasiente la futura formulación que se lleve a cabo sobre la irrupción algorítmica en el proceso.Así, entendemos que, por un lado, el principio de transparencia algorítmica podría reforzarel principio de publicidad procesal al tener la posibilidad de conocer el algoritmo y, por otrolado, el principio de explicabilidad, en relación con la motivación de la sentencia, favorecería lafundamentación jurídica que se adopte al disponer, el órgano judicial, de toda la informaciónnecesaria para poder corroborar los eventuales sesgos del sistema, aportando, así, mayorseguridad jurídica.Ambas propuestas podrían, con carácter eventual, solventar varias de las vicisitudes, enmateria de garantías, enunciadas con carácter previo; si conocemos cómo funciona el sistema,el derecho a obtener una resolución motivada y el derecho al recurso, no encontraríanmayores problemas. Sin embargo, la posibilidad de que el algoritmo sea conocido y explicable
48 Sobre la explicabilidad y la transparencia algorítmica resulta imprescindible el trabajo de COTINO HUESO,
L., “Transparencia y explicabilidad de la inteligencia artificial y “compañía” (comunicación, interpretabilidad,
inteligibilidad, auditabilidad, testabilidad, comprobabilidad, simulabilidad…). Para qué, para quién y cuánta” en
COTINO HUESO, L y CASTELLANOS CLARAMUNT, J. (Eds.) Transparencia y explicabilidad de la inteligencia artificial,
Valencia, 2022, págs. 25.70.
49 CORVALÁN, J.G., “Inteligencia artificial: retos, desafíos y oportunidades-Prometea: la primera inteligencia artificial de
Latinoamérica al servicio de la Justicia”, cit., pág. 308.
50 En torno a la afección de los derechos y garantías de las partes como consecuencia de la introducción de la
Inteligencia Artificial en el proceso penal CASTILLEJO MANZANARES, R., “Digitalización y/o inteligencia artificial” en
CALAZA LÓPEZ, S. y LLORENTE SÁNCHEZ-ARJONA, M. (Dirs.), La inteligencia artificial legal y administración de justicia,
Cizur Menor, 2022, págs. 85 y ss.
51 Este principio se recoge en el artículo 13.1 de la Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo
por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial (Ley de Inteligencia Artificial),
al señalar que los sistemas de IA de alto riesgo -como son los aplicados en el sistema judicial- se diseñarán y
desarrollarán de un modo que garantice que funcionan con un nivel de transparencia suficiente para que los usuarios
interpreten y usen correctamente su información de salida.
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implica un conflicto de intereses entre la función pública a la que estaría destinado y lasaspiraciones comerciales de carácter privado que podrían implicar un conflicto en materia depropiedad intelectual e industrial52 .Para solventar esta problemática, se podría proponer la creación de algoritmos decarácter público diseñados por la propia administración de justicia, que no solo evitaránla confluencia de intereses privados y ajenos a los principios del debido proceso sino que,además, supondrá la creación de nuevos puestos de trabajo en el ámbito público impulsando,de esta forma, la creación de nuevas profesiones, en el entorno de la administración dejusticia, surgidas al albor de la inteligencia artificial.A ello, debe añadirse, además, que el tratamiento de los datos que conformaran la muestrarepresentativa deberá partir, igualmente, de los datos derivados por la propia administraciónde justicia, lo que facilitará la asimilación de los mismos y su etiquetado.Por otro lado, esta alternativa implicaría, en materia de responsabilidad, una asuncióncompleta evitando, así, la exención de responsabilidad a la que, de manera frecuente, aludenlos desarrolladores privados. De esta manera, podría atribuirse dicha responsabilidad -concarácter general- a través de la figura relativa al funcionamiento anormal de la administraciónde justicia, en virtud de la cual, deberá examinarse con detenimiento (al igual que sucedió enel caso de VIOGEN) cual fue la conducta llevada a cabo por el propio órgano judicial y por lasFFCCSS o -con un carácter más particular y excepcional- mediante la figura del error judicial,si entendemos que el error se ha producido, única y exclusivamente, como consecuencia de lautilización de sistemas algorítmicos.En relación con las eventuales soluciones que podrían paliar los problemas derivadosde la opacidad del algoritmo, recientemente, en nuestro ordenamiento jurídico, se haincorporado un precepto que sigue la línea indicada y que, además, incorpora un extremointeresante que, a continuación, será objeto de reflexión.Concretamente, el artículo 23 de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdadde trato y no discriminación, relativo a la inteligencia artificial y a los mecanismos detoma de decisión automatizados, establece que en el marco de la Estrategia Nacional deInteligencia Artificial, de la Carta de Derechos Digitales y de las iniciativas europeas entorno a la Inteligencia Artificial, las administraciones públicas favorecerán la puesta enmarcha de mecanismos para que los algoritmos involucrados en la toma de decisiones quese utilicen en las administraciones públicas tengan en cuenta criterios de minimización desesgos, transparencia y rendición de cuentas, siempre que sea factible técnicamente. Enestos mecanismos se incluirán su diseño y datos de entrenamiento, y abordarán su potencialimpacto discriminatorio.Para la consecución de este fin, se deberá promover la realización de evaluaciones deimpacto que determinen el posible sesgo discriminatorio y, de igual modo, se priorizará latransparencia en el diseño, implementación y capacidad de interpretación de las decisionesadoptadas por los mismos, todo ello orientado a obtener una inteligencia artificial confiable yrespetuosa con los derechos de las partes.Al respecto, es conveniente apuntar que las evaluaciones de impacto a las que se refiereel citado precepto deberán realizarse de forma externa y auditable con una periodicidadrazonable que permita corroborar el correcto funcionamiento del sistema. La auditabilidadexterna, será un elemento que deberá ser tenido en cuenta pues, sin duda alguna, a pesarde que pueda ser auditable, igualmente, de forma interna, será preciso que el sistema se
52 Sobre esta cuestión es relevante el estudio realizado por AZUAJE PIRELA, M., y FINOL GONZÁLEZ, D., “Transparencia
algorítmica y la propiedad intelectual e industrial: tensiones y soluciones”, cit., págs. 111-146.
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encuentre avalado desde distintos organismos o entidades que garanticen, de forma objetiva,la eficacia de los mismos.Esta premisa, se encuentra estrechamente relacionada con el último apartado delprecepto al contemplar la creación de un sello de calidad de los algoritmos.Aunque esta idea sea embrionaria y únicamente se encuentre enunciada son, en nuestraopinión, varios los extremos que deberán ser tenidos en consideración.En relación con lo indicado, es importante determinar el contenido de la calidad delalgoritmo, es decir, en función del ámbito en el que vaya a ser aplicado, deberá responder aunos criterios u otros. Concretamente, en el sector jurídico, la calidad del algoritmo debe irdirigida, en atención a la normativa nacional y europea, a la obtención de una inteligenciaartificial confiable.Para ello, el algoritmo deberá contar con unos criterios de calidad que deberán serevaluables en las distintas fases de desarrollo del sistema; se deberá examinar y certificar loscomponentes del algoritmo que nutren el sistema, así como, también, el modelo empleado.De este modo, consideramos que la calidad debe interpretarse en un sentido amplio yencuadrarse dentro de un protocolo certificado de fiabilidad del algoritmo que responda aunos estándares homogéneos y ciertamente generalizados en el entorno europeo.Por esta razón, la calidad no debe entenderse evaluada únicamente en relación con eldiseño del algoritmo, sino que la certificación de su fiabilidad implica, necesariamente, que lasevidencias y los resultados obtenidos se ajusten a unos parámetros previamente definidos.En cuanto al mantenimiento del sello de calidad, debemos poner de manifiesto laconveniencia de que dicha certificación, atendiendo al nivel de riesgo que implique suaplicación, se encuentre sujeto a unas revisiones de carácter periódico pues, por el propioaprendizaje autónomo que pueda llevar a cabo el sistema, la calidad del algoritmo deberíasometerse a una revisión periódica que deberá perpetuarse en el tiempo.En atención a lo descrito en el párrafo anterior, podríamos concretar la periodicidad delas revisiones algorítmicas de la siguiente manera: tomando como referencia la catalogaciónque establece la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el quese establecen las normas armonizadas sobre la inteligencia artificial, debemos realizar unadistinción teniendo en cuenta el riesgo que implica cada sistema inteligente. En el caso deque el riesgo se encuentre catalogado como inaceptable, la revisión no será necesaria pues,directamente, este sistema sería inaplicable en el contexto de la administración de justicia. Porel contrario, si el sistema implicase -tal y como se ha apuntado al inicio de este trabajo- unriesgo alto, consideramos oportuno que la revisión se realice de manera mensual conllevandoesta periodicidad a la obtención de un minucioso análisis que pueda detectar posibles erroresque permitan reconducir las desviaciones del algoritmo y, así, aseverar la calidad y fiabilidaddel mismo.Por otro lado, en el caso de que el riesgo se considerase bajo o mínimo debemos realizar,al efecto, una distinción. En el primer supuesto -cuando el riesgo sea bajo- podemos establecerla periodicidad de la revisión con carácter semestral, debiendo realizarse, en consecuencia,dos revisiones anuales. Sin embargo, si el riesgo es mínimo, consideramos que una revisiónanual sería suficiente para valorar su fiabilidad y certificar así, su calidad.Como ya se advirtió al lector al inicio de este trabajo, la problemática que se deriva dela utilización de la inteligencia artificial se replica, en los mismos términos, en otros países,adquiriendo una proyección internacional. Por esta razón, y al no tratarse de un conflictoexclusivamente nacional, debemos traer a colación el proyecto elaborado por el InstitutoNacional de Estándares y Tecnología (NIST) de EEUU53 , a través del cual, se pretende elaboraruna guía de prueba, evaluación, verificación y validación específica que permita detectar y
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mitigar los sesgos, además de realizar una serie de recomendaciones para las personas queinteractúan con sistemas de decisión basadas en inteligencia artificial.El documento que se pretende examinar, por su relevancia con el objeto central de estainvestigación, forma parte de un proyecto que se inició con un escrito anterior titulado
Towards a Standard for Identifying and Managing Bias in IA 54 publicado en marzo de 2022que, de forma analítica, pone de manifiesto la necesidad de crear un estándar que permitadetectar e identificar el sesgo como solución a los problemas descritos. Como complemento aeste estudio inicial, el proyecto continúa con la publicación, en noviembre del mencionadoaño, del documento Mitigating AI/ML Bias in Context: Establishing Practices for Testing,
Evaluation, Verification, and Validation of AI Systems 55 .Concretamente, la propuesta que se lleva a cabo se encuentra dirigida a intentar mitigarel sesgo en aquellos sistemas automatizados destinados a la concesión de créditos. Aunquese trate de un ámbito muy concreto de aplicación, consideramos que tanto el planteamientocomo la estructura podría resultar interesante para implementar en aquellos sistemas deevaluación del riesgo aplicados en el entorno jurídico.La propuesta estadounidense se divide en cuatro escenarios; el primero de ellosconsistiría en analizar el conjunto de datos previo al proceso para detectar y gestionarel sesgo, lo que implicaría, bajo nuestra modesta opinión, tener acceso a la muestra quecompone el sistema y a través de un rastreo analítico determinar si los datos utilizados soncorrectos para el fin que se pretende y si estos constituyen una muestra representativa.En un segundo escenario se llevaría a cabo un análisis de entrenamiento del modelo paraidentificar y gestionar el sesgo estadístico. En esta fase, se debería realizar una evaluacióndel algoritmo que compone el sistema con el objetivo de averiguar si el modelo conduce a laobtención de resultados estadísticos sesgados.Posteriormente, en una tercera fase se realizará un análisis de la interferencia del modeloposterior para identificar y gestionar el sesgo estadístico. En este momento, tal y comoseñala el propio documento, el modelo aprendido se trataría como un sistema opaco y suspredicciones serían alteradas por una función durante la fase de post procesamiento. Para estaetapa, quizás la más embrionaria y compleja de todas, aún deben identificar la técnica y lasprácticas que llevarán a cabo para lograr tal fin.Finalmente, la propuesta finaliza con un cuarta y última fase en donde se estudia el flujode decisiones que proviene del ser humano con el objetivo de poder mitigar el sesgo cognitivo.Para ello, se debe examinar cómo interactúa el ser humano con el sistema inteligente eidentificar el conjunto de sesgos adicionales que pueden derivarse de dicha interacción.Como puede observarse, se trata de un proceso de validación del sistema inteligente enel que se tiene en cuenta el tipo de sesgo que puede encontrarse en las diferentes etapas delsistema. Esta propuesta puede resultar interesante pues, a pesar de que nos encontramos anteun sistema cuya aplicación se encuentra condicionada a un sector concreto y determinado, laspautas, estrategias y prácticas que se proponen, se pueden adaptar y acomodar atendiendo alámbito en el que se pueda aplicar la herramienta inteligente.
53 Sobre este extremo puede consultarse https://www.nist.gov/ (ultima consulta 23.02.2023).
54 Documento disponible en: https://www.nist.gov/publications/towards-standard-identifying-and-managing-bias-
artificial-intelligence (ultima consulta 23.02.2023).
55 Documento disponible en https://csrc.nist.gov/publications/detail/white-paper/2022/11/09/mitigating-ai-ml-bias-
in-context/final (ultima consulta 23.02.2023).
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No obstante, debemos realizar algunas consideraciones dirigidas, por un lado, a reforzarla metodología implementada por el NIST y, por otro, a intentar paliar las posiblesindeterminaciones conceptuales que, a priori, pudieran condicionar este examen valorativo.En el desarrollo de las cuatro etapas, descritas anteriormente, debemos valorar si el desarrollode las mismas debe realizarse de forma simultánea a la efectiva puesta en marcha del sistemao, si, por el contrario, esta división de etapas debe considerarse un método de entrenamientoque llegue a concebirse como una herramienta de prevención e identificación que únicamente,tendría un carácter preventivo y de perfeccionamiento del propio sistema inteligente.En nuestra modesta opinión y trasladando la propuesta a la aplicación en el ámbitojurídico, consideramos conveniente apostar por un modelo híbrido en el que el métodopropuesto por el NIST pueda desarrollarse tanto con carácter previo como de formasimultánea a la aplicación concreta del asunto jurídico. Al respecto, debemos llevar a cabo unadistinción clara pues, las tres primeras etapas -consistentes en examinar el conjunto de datos,analizar el entrenamiento del modelo y contrastar su interferencia con el sesgo estadístico-,son sin duda alguna, fases que deben realizarse con carácter previo a la implementaciónreal del sistema pues, dichos extremos, van a contribuir a identificar los principales defectosporcentuales y sistémicos que pueden corregirse y reestablecerse, una vez modificados.Por otro lado, la cuarta etapa exige por su propia naturaleza examinar cómo es lainteracción que se produce entre el ser humano y el sistema inteligente. Esta cuestiónnos invita a realizar una matización necesaria que implicará una variación sustancial en elplanteamiento original de la propuesta examinada, ya que, todo parece indicar, que esta etapase llevaría a cabo en último lugar, una vez examinadas las tres fases anteriores. No obstante,consideramos relevante resaltar que el contenido esencial de la misma, consistente en laidentificación y prevención de los sesgos cognitivos y humanos a nivel individual y colectivo,implica que deba tenerse en cuenta a lo largo de todo el proceso de creación del sistema. Enconsecuencia, la denominada “cuarta fase” debe conceptuarse como una etapa de obligadaobservación en las diversas fases de diseño, construcción, entrenamiento e implementaciónreal de los sistemas inteligentes, pudiendo afirmar, así, su carácter perentorio y estable tantoen la fase previa como simultánea a su efectiva puesta en funcionamiento. En relación con lodicho, no debemos olvidar que la utilización de la IA en el sector jurídico obliga a situar alindividuo como destinatario final del mismo, sin olvidar la obligada implicación que tendránotras personas en su diseño y construcción.Por lo tanto, el planteamiento indicado debe extender sus efectos más allá del merodiseño o entrenamiento inicial, lo que implicará un aumento de la eficacia en la utilizaciónde este tipo de herramientas pues, el establecimiento de un control permanente permitiráatestiguar la necesidad de actualizaciones y modificaciones que deberán ser constantes yperiódicas. Al respecto, no debemos olvidar que, aunque tratemos de identificar los tipos desesgos que puedan existir actualmente, la irrupción de los mismos puede surgir de formainconsciente o involuntaria y, además, con el transcurso del tiempo, seremos testigos dela aparición de nuevos sesgos y de la mutación de los ya existentes, por lo que debemosestar atentos a los cambios que puedan producirse estableciendo parámetros y pautas quecoadyuven a la eliminación del sesgo en un porcentaje razonable.En este sentido, su eliminación absoluta o total es una labor que, en la actualidad -yprevisiblemente, también en el futuro-, se presume inalcanzable o de difícil consecuciónpues, como ya se ha puesto de manifiesto previamente, la aparición de sesgos intrínsecosde carácter involuntario o inconsciente entraña un impedimento añadido de complejasolución. No obstante, ello no debe obstaculizar la elaboración de metodologías o parámetros
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destinados a la erradicación de los mismos pues la existencia de sesgos conocibles ycontrastables es, hoy en día, una realidad a la que, positivamente, debemos hacer frente.De este modo, todos nuestros esfuerzos deben dirigirse a lograr un nivel aceptable desesgo56 entendiendo que, bajo nuestro criterio, este propósito se alcanzaría en un porcentajealtamente estimado mediante la eliminación de aquellos sesgos sistemáticos, porcentuales einteligentes y a través de la atenuación de los sesgos intrínsecos, propios e inconscientes delser humano.Como puede observarse, deben conjugarse dos acciones diferenciadas que implican ungrado de actuación distinto; por un lado, la eliminación -de carácter total- de aquellos sesgosque provienen de factores comprobables, contrastables y presumiblemente objetivos y, porotro, la atenuación de aquellos que responden a valores propiamente subjetivos. Únicamente,a través de este equilibrio, podremos lograr que la utilización de la IA en los procesosjudiciales se realice cumpliendo las mínimas exigencias en materia de garantías.
6. CONCLUSIÓNLa conjugación de la inteligencia artificial y el mantenimiento de las garantías procesalesimplica, necesariamente, identificar y mitigar aquellos sesgos inherentes a los sistemasinteligentes ya que, en caso contrario, los derechos fundamentales de las partes se veríanciertamente comprometidos y, a su vez, desprotegidos.Para lograr la consecución de este objetivo, debemos focalizar nuestros esfuerzos enelaborar una guía o protocolo que contemple una serie de prácticas y estrategias para, porun lado, dotar a los sistemas de la fiabilidad deseada en el ámbito jurídico y, por otro,establecer las pautas convenientes que propugnen el establecimiento de revisiones periódicasque, atestigüen y, a la vez, corroboren la calidad del algoritmo empleado.El empleo de estas herramientas en el proceso penal debe tener un caráctermeramente asistencial para el órgano judicial, no siendo posible la cesión de competenciasjurisdiccionales que desnaturalicen o alteren el derecho al juez legal, la atribución de lapotestad jurisdiccional, los criterios competenciales, el derecho a obtener una resoluciónjurídicamente fundada o el derecho al recurso.En un contexto jurídicamente digitalizado no podemos acceder a una modulación enrelación con los principios, derechos y garantías que conforman el proceso, pues ellosupondría un retroceso en la eficacia de la justicia y nos situaría en un escenario en el que elcontenido esencial de la tutela judicial efectiva se vería seriamente afectado.En este sentido, debemos seguir apostando por un modelo procesal garantista en el que lainteligencia artificial venga a desempeñar un papel fortificador en relación con los derechos ygarantías en juego, ya que, si no partimos de esta premisa inicial, los algoritmos inteligentespueden suponer un retroceso en la evolución de la tutela judicial efectiva.Se trata, en consecuencia, de lograr a través de la explicabilidad y la transparencia delos algoritmos que los ciudadanos confíen en estas nuevas herramientas y que ello puedasuponer un revulsivo que refuerce, a su vez, la imagen y confianza que los ciudadanos tienende la administración de justicia, haciéndola más eficiente y, por supuesto, más garantista. Laeficiencia no debería, en este caso, poner en jaque a los derechos de las partes, sino que ambos
56 Este concepto ha sido utilizado por el citado proyecto del NIST, pero sin embargo, no se aporta una definición de lo
que debe considerarse como tal.
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elementos deben conformar un deseado equilibrio para legitimar el uso de estos sistemas enel ámbito del derecho procesal.
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